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Preparado por la Secretarla 

1. El Comité de Comercio y Desarrollo celebró su sexagésima octava 

reunión el 27 de junio de 1990 bajo la presidencia del Excmo. Sr. Embajador 

El Ghali Benhima (Marruecos). El Comité aprobó el siguiente orden del día: 

examen de la evolución del comercio internacional y de la Ronda Uruguay; 

examen de la aplicación de las disposiciones de la Parte IV y de la 

Cláusula de Habilitación; asistencia técnica a los países en desarrollo en 

el contexto de la Ronda Uruguay; y labor del Subcomité del Comercio de los 

Países Menos Adelantados. El Comité trató los dos primeros puntos del 

orden del dia conjuntamente. 

Puntos 1) Y 11) 

del orden del dlai Examen de la evolución del comercio Internacional y de 

la Ronda Uruguay: Examen de la aplicación de las 

disposiciones de la Parte IV y de la Cláusula 

de Habilitación 

2. El Comité dispuso de varias notificaciones, presentadas por Austria, 

Japón, Nueva Zelandia, Suiza y Estados Unidos desde la sexagésima séptima 

reunión del Comité, que se celebró en noviembre de 1989, a los fines de 

examinar la aplicación de las disposiciones de la Parte IV y de la Cláusula 

de Habilitación en la presente reunión. El Presidente recordó que la 

notificación presentada por Yugoslavia sobre el Sistema Global de 

Preferencias Comerciales entre Países en Desarrollo, contenida en el 

documento L/6564 y completada ulteriormente por el documento L/6564/Add.l, 

todavía estaba siendo examinada por el Comité. 
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3. Refiriéndose al Sistema Global de Preferencias Comerciales entre 

Países en Desarrollo (SGPC), el representante de Yugoslavia, país deposi

tario del Acuerdo, informó al Comité de que hasta la fecha, el Acuerdo 

sobre el SGPC habla sido ratificado por 34 países, de los cuales 25 eran 

partes contratantes del GATT. La información relativa al Acuerdo y las 

listas de concesiones de esos 25 participantes se hablan distribuido a los 

miembros del Comité en los documentos L/6564 y Add.l. El fundamento 

jurídico del Acuerdo era la Cláusula de Habilitación, que abarcaba una 

serie de casos, en que se permitía otorgar un trato diferenciado y más 

favorable como excepción del principio de la nación más favorecida. Asi, 

el párrafo 2 c) de la Cláusula hacia referencia a la conclusión de 

"acuerdos regionales o generales" entre países en desarrollo con el fin de 

reducir o eliminar mutuamente los aranceles y, de conformidad con los 

criterios y condiciones que pudieran fijar las PARTES CONTRATANTES, las 

medidas no arancelarias, aplicables a los productos importados en el marco 

de su comercio mutuo. El representante observó que hasta la fecha las 

partes contratantes no hablan fijado tales criterios o condiciones. El 

representante recordó asimismo que en la nota 2 del párrafo 2 se reconocía 

la posibilidad de hacer extensivo el trato diferenciado y más favorable a 

otras esferas de las relaciones comerciales que no estuvieran comprendidas 

en las disposiciones de la Cláusula de Habilitación. 

4. Por otra parte, el representante comentó varias observaciones formu

ladas por otros miembros del Comité en el transcurso del debate bobre el 

SGPC en la reunión celebrada en noviembre de 1989. Con respecto a la 

esperanza expresada por un miembro de que los participantes en el Acuerdo 

consolidaran en régimen n.m.f. en la Ronda Uruguay las medidas de liberali-

zación del comercio adoptadas en el marco del SGPC, el representante estimó 

que esta medida no se ajustaría a lo dispuesto en las disposiciones del 

párrafo 3 de la Cláusula de Habilitación tomadas en su conjunto. El 

párrafo 3 a) estipulaba que todo trato diferenciado y más favorable estarla 

destinado a facilitar y fomentar el comercio de los países en desarrollo y 

no a poner obstáculos o a crear dificultades indebidas al comercio de otras 
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partes contratantes. Si bien el párrafo 3 b) establecía además que el 

trato diferenciado y más favorable no debía constituir un impedimento para 

la reducción o eliminación de los aranceles y otras restricciones del 

comercio con arreglo al principio de la nación más favorecida, dicho 

párrafo no exigía que el trato diferenciado se hiciera ex¿ensivo con 

arreglo a este principio. Ello se opondría a la finalidad misma del 

establecimiento de este trato. Por consiguiente, los participantes en el 

SGPC no estaban dispuestos a consolidar los márgenes preferenciales sobre 

la base del trato n.m.f. Sin embargo, cabla señalar que el SGPC se 

ajustaba plenamente a lo dispuesto en el párrafo 3 b), dado que no impedía 

a los participantes reducir los tipos arancelarios n.m.f. aplicables a los 

productos comprendidos en las listas de concesiones. Como se decía en el 

preámbulo del Acuerdo, debía asignarse alta prioridad al establecimiento 

del SGPC por cuanto éste constituiría uno de los principales instrumentos 

de la cooperación Sur-Sur, y para el fortalecimiento del comercio mundial 

en su conjunto. La Declaración de Belgrado también confirmaba que además 

de promover una mayor coordinación entre sus miembros, el SGPC contribuiría 

asimismo al crecimiento y la expansión del comercio y la economía 

mundiales. 

5. Otro de los puntos planteados en la reunión que el Comité celebró en 

noviembre de 1989 se refería a la participación en el Acuerdo. A ese 

respecto, se señaló que algunos países como China, Hong Kong, Israel y 

Turquía no figuraban entre los participantes en el Acuerdo. Se expresó la 

opinión de que el Acuerdo no tenía el carácter "general" o "regional" que 

satisfaría las condiciones estipuladas en el párrafo 2 c) de la Cláusula de 

Habilitación. A este respecto, el representante de Yugoslavia observó que 

no se había definido de forma detallada ninguno de los dos términos. En el 

caso de los "acuerdos regionales" se concebía que no todos los países que 

pertenecieran a una región con contigüidad geográfica fueran parte en el 

acuerdo o reunieran las condiciones requeridas para adherirse al mismo. 

Asi sucedía en la mayoría de acuerdos regionales, y lo mismo se aplicaba a 

los acuerdos generales. La ausencia de los cuatro países antes mencionados 



Spec(90)28 
Página 4 

no afectaba a la naturaleza general del Acuerdo. Además, el hecho de que 

el Acuerdo sobre el SGPC estuviera exclusivamente reservado a la participa

ción de un grupo definido de países en desarrollo tales como el Grupo de 

los 77, que estaba reconocido formalmente en pie de igualdad con otros 

grupos de la UNCTAD, no era incompatible con el Acuerdo General. En varias 

ocasiones se habla reconocido en el GATT, y reflejado en varios documentos, 

la presencia del Grupo de los 77. Por ejemplo, en el mismo contexto de la 

expansión del comercio entre países en desarrollo, en 1979 se intentó 

lanzar una ronda de negociaciones comerciales en el marco del Protocolo 

relativo a las Negociaciones Comerciales entre Países en Desarrollo. La 

reunión que se celebró con este objeto del 25 al 26 de octubre de 1979 fue 

denominada "consultas ad hoc entre los países miembros del Grupo de los 77 

y otros países". Asimismo, cabía señalar que se concedió una exención del 

GATT al Acuerdo sobr*¡ Expansión del Comercio y Cooperación Económica 

concluido el 23 de diciembre de 1967 entre Egipto, la India y Yugoslavia, 

Este Acuerdo, denominado Acuerdo Tripartito, especificaba en su artículo IX 

que cualquier país en desarrollo que fuera miembro del Grupo de los 77 se 

podía adherir al Acuerdo. Se concedió para el Acuerdo la exención habitual 

prevista en el artículo XXV del Acuerdo General y ulteriormente quedó 

legitimado por la Cláusula de Habilitación. Lo mismo sucedió con el 

Protocolo relativo a las Negociaciones Comerciales entre Países en 

Desarrollo concluido en 1971 con la participación de 16 países de regiones 

geográficas distintas. Ninguno de esos dos acuerdos de carácter general se 

habían considerado incompatibles con el Acuerdo General. La naturaleza 

general de un acuerdo no implicaba que la participación en el mismo fuera 

universal. 

6. Para concluir su intervención, el representante de Yugoslavia reafirmó 

que la finalidad del Acuerdo sobre el SGPC era establecer un marco para el 

incercambio de concesiones comerciales entre un amplio grupo de países en 

desarrollo. El SGPC constituía un instrumento para promover el comercio 

entre esos países. El intercambio de concesiones arancelarias que tuvo 

lugar durante la Primera Ronda de las Negociaciones sobre el SGPC abarcó un 
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número modesto de lineas arancelarias y los participantes acordaron dar 

carácter multilateral a esas concesiones intercambiadas entre ellos. Se 

previeron preferencias arancelarias exclusivas a favor de los países menos 

adelantados participantes en el SGPC, de conformidad con las disposiciones 

del Acuerdo relativas al trato especial y diferenciado otorgado a esos 

países. Todavía quedaban por resolver algunos problemas técnicos acerca de 

la certificación de origen y se esperaba que más signatarios ratificarían 

el Acuerdo; ello mejoraría su funcionamiento y también aumentaría la 

contribución que, según se esperaba, el Acuerdo aportaría a la expansión y 

diversificación del comercio mundial en su conjunto. En el preámbulo del 

Acuerdo se proclamaba explícitamente este objetivo. El SGPC era un 

"acuerdo general" tanto por su forma como por su fondo según el auténtico 

sentido del párrafo 2 c) de la Cláusula de Habilitación del GATT y se había 

notificado al Comité de Comercio y Desarrollo conforme a las disposiciones 

pertinentes de dicha Cláusula. El SGPC estaba destinado a facilitar y 

fomentar el comercio de sus participantes y no a poner obstáculos o a crear 

dificultades indebidas al comercio de otras partes contratantes del GATT. 

El Acuerdo no constituía en modo alguno un impedimento para la reducción o 

eliminación de los aranceles y otras restricciones del comercio con arreglo 

al principio de la nación más favorecida. Por consiguiente, no existía 

incompatibilidad jurídica entre los arreglos preferenciales incluidos en el 

Acuerdo sobre el SGPC y las disposiciones de la Cláusula de Habilitación. 

7. Algunos representantes acogieron con beneplácito las explicaciones 

facilitadas por el representante de Yugoslavia respecto del Acuerdo sobre 

el SGPC. Un representante solicitó más aclaraciones sobre las condiciones 

para la participación en el Acuerdo, lo que en su opinión era un punto 

importante para la evaluación que realizaría el Comité. Si bien resultaba 

evidente que la participación en el Acuerdo se limitaba a los países en 

desarrollo, no estaba del todo claro si se habla tomado en consideración 

otros factores para determinar qué países reunían las condiciones nece

sarias para participar en el Acuerdo. 
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8. La representante de los Estados Unidos recordó que en la reunión de 

noviembre de 1985 su delegación había planteado una serie de preguntas que 

figuraban en el documento L/6605. La oradora apreciaba el interés con que 

la delegación de Yugoslavia había procurado dar respuesta a esas preguntas. 

No obstante, seguían preocupando a su delegación las condiciones para la 

participación en el SGPC y su compatibilidad con el párrafo 2 c ) de la 

Cláusula de Habilitación. El Acuerdo sobre el SGPC excluía a algunos 

países. En la opinión de la oradora, se habla tomado a un grupo de países, 

formado en otra organización, que excluía a Israel, China, Hong Kong y 

Turquía por ejemplo, mientras que en el GATT el concepto de "país en 

desarrollo" se basaba en la autodesignación. A su delegación todavía le 

preocupaba el hecho de que se aceptara a ese grupo dentro del sistema del 

GATT. La oradora esperaba que los signatarios del SGPC facilitarían 

información regularmente al Comité a fin de respetar las prescripciones de 

transparencia y de que se pudiera así velar por el respeto de las obliga

ciones dimanantes del Acuerdo General. Por último, al amparo de lo 

dispuesto en el párrafo 4 b) de la Cláusula de Habilitación, su delegación 

se reservó el derecho de formular otras observaciones respecto del Acuerdo 

sobre el SGPC en una reunión futura. 

9. Varios representantes de países en desarrollo suscribieron la declara

ción de Yugoslavia. Los oradores insistieron particularmente en que la 

Cláusula de Habilitación no exigía que los acuerdos generales o regionales 

abarcaran todos los países en desarrollo o todos los de una región. El 

acuerdo sobre el SGPC contenía criterios claros y transparentes para la 

participación en el Acuerdo y era plenamente compatible con las disposi

ciones del párrafo 2 c) de la Cláusula. Un representante señaló asimismo 

que los países que desearan participar en el SGPC debían expresar su deseo 

en este sentido teniendo en cuenta, naturalmente, que se trataba de un 

acuerdo entre países en desarrollo. Otro representante recordó que los 

países que considerasen que los acuerdos concluidos al amparo de la 

Cláusula de Habilitación perjudicaban sus intereses podían solicitar la 

celebración de consultas de conformidad con las disposiciones pertinentes 

de la Cláusula. 
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10. Respondiendo a los comentarios sobre la cuestión de las condiciones 

para la participación, el representante de Yugoslavia reafirmó que con 

arreglo a lo dispuesto en el párrafo 1 del Acuerdo, todo miembro del ^rupa 

de los 77 podía pasar a ser miembro del SGPC. El Grupo de los 77 estaba 

plenamente reconocido a nivel internacional. El orador reiteró que en las 

disposiciones de la Cláusula de Habilitación no se especificaba la univer

salidad como un criterio que rigiera los acuerdos generales concluidos de 

conformidad con su párrafo 2 c ) . También señaló que los participantes en 

el SGPC estaban dispuestos a notificar al Comité todo cambio introducido en 

el Acuerdo y a que se examinara nuevamente el Acuerdo con arreglo a lo 

dispuesto en el párrafo 4 b) de la Cláusula de Habilitación. 

11. El Comité tomó nota de las notificaciones presentadas últimamente por 

los gobiernos sobre la aplicación de la Parte IV. El Comité tomó nota 

asimismo de la notificación relativa al Acuerdo sobre el SGPC (L/6564 y 

Add.l) y de los comentarios y declaraciones formulados por los miembros del 

Comité en relación con esta cuestión. 

Punto 111)t Asistencia técnica a los países en desarrollo en el contexto 

de la Ronda Uruguay 

12. El Presidente recordó que el Comité había examinado periódicamente la 

asistencia técnica que prestaba el GATT en el contexto de la Ronda Uruguay. 

En su sexagésima séptima reunión, celebrada en noviembre de 1989, el Comité 

había realizado el último examen del programa de cooperación técnica de la 

Secretaría del GATT. Con ese fin, se distribuyó en el documento 

COM.TD/W/477 un informe de la Secretaria sobre la asistencia técnica del 

GATT. Para la presente reunión, se estaba distribuyendo una breve nota de 

la Secretaría (COM.TD/W/481) sobre las actividades desarrolladas reciente

mente en materia de asistencia técnica. En la reunión prevista para 

finales de año se presentarla al Comité un informe más completo. Asimismo 

recordó que, como había acordado el Comité en su sexagésima tercera 
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reunión, celebrada en abril de 1988, los gobiernos y las organizaciones 

internacionales que prestaban asistencia técnica a países en desarrollo en 

relación con la labor de la Ronda Uruguay estaban invitados a informar 

periódicamente al Comité acerca de las actividades que habían realizado, 

asi como de los mecanismos disponibles en sus programas. 

13. Un representante de la Secretaria del GATT informó al Comité de las 

actividades de asistencia técnica desplegadas durante el primer semestre 

de 1990 (documento COM.TD/W/481). Durante ese periodo la Secretaría había 

prestado varias modalidades de asistencia técnica. En primer lugar, había 

respondido a las solicitudes de las delegaciones de los países en des

arrollo facilitándoles los datos e información requeridos en relación con 

las negociaciones sobre aranceles, medidas no arancelarias, productos 

tropicales y productos obtenidos de la explotación de recursos naturales. 

También se habían facilitado datos e información sobre los aranceles y las 

medidas no arancelarias a las delegaciones que así lo solicitaron para 

ayudarlas a evaluar las propuestas en el marco de las negociaciones. 

Respondiendo a las solicitudes de algunas delegaciones se facilitó informa

ción adicional para ayudarlas a preparar las consultas bilaterales que se 

celebrarían después de la presentación de las propuestas y solicitudes. En 

segundo lugar, la Secretaría había seguido preparando y facilitando notas 

documentales de carácter fáctico sobre cuestiones especificas objeto de las 

negociaciones. En tercer lugar, se habían organizado sesiones de informa

ción para funcionarios de las delegaciones y también en el plano nacional. 

La Secretaría había organizado, o había facilitado los servicios de sus 

funcionarios, para participar en 14 seminarios nacionales durante el primer 

semestre de 1990. Además, se habían organizado cuatro seminarios y cursos 

prácticos regionales o subregionales, a saber: un curso práctico de la 

ASEAN en Yakarta, un curso práctico regional para los países de América 

Latina en Buenos Aires, un curso práctico de la CESPAO en Bangkok y un 

seminario regional para países africanos en Rabat, financiados con contri

buciones voluntarias por los Países Bajos, el Canadá, la República Federal 

de Alemania y la CEE respectivamente. Por último, el representante invitó 
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a los miembros del Comité a hacer sugerencias sobre otras posibles modali

dades de asistencia técnica que los países en desarrollo pudieran necesitar 

en los meses restantes de la Ronda. 

14. Numerosos representantes de países en desarrollo expresaron su agrade

cimiento por la asistencia técnica que prestaba la Secretaria del GATT y 

por la alta competencia de los miembros del personal que participaban en 

esas actividades. Las contribuciones financieras voluntarias que aportaban 

interlocutores comerciales desarrollados también eran muy de agradecer. 

Cabía esperar que las actividades de asistencia técnica se reforzaran e 

intensificaran, y que los gobiernos siguieran aportando contribuciones 

voluntarias, teniendo en cuenta la importancia que tales actividades tenían 

para que los países en desarrollo pudieran participar en esa etapa funda

mental de las negociaciones de la Ronda Uruguay. A este respecto, un 

representante manifestó que su país tenia interés en recibir asistencia 

para la preparación de un estudio nacional relativo a los servicios. Otro 

representante puso de relieve la utilidad de la participación del GATT en 

las actividades organizadas en cooperación con otras organizaciones inter

nacionales y expresó la esperanza de que el GATT dispusiera de fondos 

suficientes para seguir participando en esas actividades. 

15. El representante de Suiza anunció que la semana siguiente se organiza

ría un seminario sobre la etapa final de la Ronda Uruguay para los partici

pantes de países en desarrollo. A su país le complacía poder participar en 

esta actividad. 

16. El representante de las Comunidades Europeas reiteró la importancia 

que las CE y sus países miembros atribulan a la prestación de asistencia 

técnica a los países en desarrollo en el contexto de la Ronda y de las 

negociaciones del GATT en general. Así pues, tres de los cuatro seminarios 

regionales organizados en 1990 hablan sido financiados por la Comunidad y 

por sus Estados miembros. El representante reiteró que la Comunidad estaba 

dispuesta a seguir contribuyendo a las actividades de asistencia técnica. 
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17. El representante üe Australia recordó que su pais había financiado la 

participación de algunos países en desarrollo en seminarios celebrados en 

Ginebra y en Canberra y que también había organizado cursos en esa segunda 

ciudad sobre las técnicas cuantitativas de interés para las negociaciones 

de la Ronda Uruguay. El orador manifestó que su pais estaba dispuesto a 

seguir cooperando en las actividades de asistencia técnica relacionadas con 

la Ronda Uruguay y especialmente con las negociaciones sobre la 

agricultura. 

18. El representante de la UNCTAD recordó que la asistencia técnica que 

prestaba su organización a los países en desarrollo en relación con la 

labor de la Ronda Uruguay se expuso en la sexagésima cuarta reunión del 

Comité, celebrada en julio de 1988 y en el cuadragésimo quinto período de 

sesiones de las PARTES CONTRATANTES de diciembre de 1989. La asistencia 

técnica prestada por la UNCTAD había comprendido una amplia gama de activi

dades, entre las cuales cabía citar la preparación de estudios sobre 

diferentes temas de la Ronda, el envío de misiones de asesoramiento a las 

capitales de los países en desarrollo y la organización, en el plano tanto 

nacional como subregional e interregional, de seminarios y mesas redondas. 

En 1990 se habían organizado 35 de esas actividades. Estas habían servido, 

entre otras cosas, para ayudar a muchos países en desarrollo, en particular 

africanos, que no tenían Misiones Permanentes en Ginebra, a participar 

eficazmente en la reunión que el Comité de Negociaciones Comerciales 

celebró en abril de 1990. La UNCTAD seguía dispuesta a facilitar asis

tencia técnica a los países en desarrollo. Asimismo, el representante puso 

a disposición de las delegaciones ejemplares adicionales de un documento en 

el que se describía el programa de asistencia técnica de la UNCTAD a los 

países en desarrollo en el marco de las Negociaciones Comerciales 

Multilaterales, que ya se habla distribuido en ocasión del cuadragésimo 

quinto período de sesiones de las PARTES CONTRATANTES. 

19. Varias delegaciones de países en desarrollo agradecieron la asistencia 

técnica prestada por la UNCTAD y por otras organizaciones internacionales 

tales como la FAO. Se expresó la esperanza de que esas actividades prosi

guieran y se reforzaran. 
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20. El Comité tomó nota de las declaraciones y de los comentarios formu

lados en relación con este punto del orden del día. 

Punto lv) i Labor de] Subcjom̂ feá del Comercio de los Países Menos 

Adelantados 

21. El Presidente recordó que el Comité debía nombrar al Presidente del 

Subcomité del Comercio de los Países Menos Adelantados. El 

Embajador Erik Selmer (Noruega) fue nombrado Presidente del Subcomité 

para 1990. En el transcurso de la reunión, el Comité celebró asimismo un 

debate informal sobre algunas cuestiones importantes para los intereses de 

los países menos adelantados en el marco de la Ronda Uruguay. 

Próxima reunión del Comité 

22. El Presidente propuso que se fijara provisionalmente la celebración de 

la próxima reunión del Comité para los días 12 y 16 de octubre de 1990 y 

que el Presidente determinara la fecha definitiva en consulta con las 

delegaciones y la Secretaría. 


